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~ W SENA )0 
R rub1 H A. l M N CA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA - ..... 

Númº 15302 

Al Presidente del Senado, 
CIUTIAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

1 O NOV. 1966 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso Na 

cional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su -

digne. presidencia, el anexo proyecto de ley encaminado a au 

mentar de RD$15o00 a RD$100.00 mensuales, la pensi6n del -

Estado de que disfrutan las señoritas Luisa y Fé Dujarric Bo 

badilla, hijas del señor Luis Felipe Dujarric, soldado en la 

Guerra de la Restauraci6n, las cuales han alcanzado ya una -

edad avanzada y no pueden valerse por sí mismasº 

Solicito a los señores legisladores el aumento de 1a -

referida pensi6n en razón de que el monto de la misma resulta 

en la actualidad muy exiguo para la manutención de dos perso­

nas, si se tiene en cuenta que esa pensión es la única entra­

da de que disfrutan las beneficiarias de la misma. 

Es en virtud de las disposiciones del artículo 8 de la 

Ley No.5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 

de julio de 1959, que someto el proyecto de ley anexo, el cual 

espero recibirá el voto favorable de los señores legisladores. 

DIOS, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pen­
siones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se aumenta a cien pesos oro (RD$1OO.OO)" 
mensuales, la pensión del Estado de que disfrutan las se­
ñoritas Luisa y Fé Dujarric Bobadilla, hijas del señor -
Luis Felipe Dujarric, soldado en la Guerra de la Restaura 
ción. 

Art. 2.- Queda modificada, en cuanto sea necesario, 
la Ley No.2O12, de fecha 22 de mayo de 1949. 

DADA etc •••••.•• , J 
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Rodolfo Val (z ~ ntana 
Presiaente del uen do 
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:U SENADO 
REPl RLl(A. fJOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA .. , _,....._,_ 

SB.11.to :::lo1i1il1.~o, ::J .N. 
. - 22 de novieubre de 1966 • 

Se~o-(' 
Iic. · o lolfo V&lde z 3é. nt~ na 
Pre.idente del Ben·do, 
Su Desp cho.-

i~iso e usted r~cibo E su oficio No.213 de 
fecha 21 lel mss de novierb e d.el año en curso, jun-
to el cu1:-il lt·,s ... ués de haber sido aprobado por EÚ Sena­
do, re_,~ t · ó usteJ. c.... esta ci.1u&ra r1e Diput do b el proyec­
to "e ley (~ue sw.. n a é. cü n :iesos oro ( J)~:plOO .00) ru.en­
suc..-les, l· penPiÓn del . t do le que disf ut&n l&s se:;o­
::·i tc....s ..=iuisé.. y ~ é i.Juj arr _;_e Bo b dilla. 

_,ste i;royécto ft..é aprobado en se,s.:..ó:c. de esta mis­
ma ·"'fcha • re itido al FoJ.er :.Ejecutivo pL.1..·a los f:.:.nes -
ctns~·tucio~cles. 

~tentcru~nte le salw"a, 

PE Li·. cio C. Be.: día L:::i.ra, 
P~esidente de la C~ ctrb de Diputc~os. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nú..m.: 17413 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefor Presidente: 

Santo Domingo , D.N. 

23 NOV. 1966 

Cúm~leme significarle que la Ley Que aumenta 
a cien pesos oro (PJ)$100 . 00) mensu2les, la pensión del Esta­
do de q_ue disfrutan las señoritas Luisa y Fé Duha1-ric Bobadi 
la , ha sido promuleada en f9 cha 22 de novierrbre en curso, y 
retistrada bajo el No . 63 . 

TIPP 
aq . 

Muy atentamente, 

ecretari 
p -~ ' 

la sidenci . 


	expediente_70_001
	expediente_70_003
	expediente_70_005
	expediente_70_007
	expediente_70_009
	expediente_70_011
	expediente_70_013
	expediente_70_015
	expediente_70_017

